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A Despacho de la señora Juez, solicitud de títulos por parte de la ejecutante. 

Sírvase proveer  

 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

       

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 497 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No.   760013110010-2020-00230-00 

 

La apoderada judicial de la señora CAROLINA BEDOYA GONZÁLEZ, 

representante legal del menor CHRISTOPHER ROLONG BEDOYA, invocando el 

Decreto 806 del 2020, solicita la entrega de títulos judiciales, que desde el mes de 

octubre de 2021 le vienen descontando al señor ROLONG MARTÍNEZ, quien 

según la apoderada no presentó excepciones frente a la misma demanda.  

 

En este sentido ha de indicarse a la procuradora judicial de la demandante, que no 

se ha propiciado aun el espacio para que el demandado señor EDGAR LEONEL 

ROLONG MARTINEZ ejerza su mecanismo de defesa y eventualmente presente 

las excepciones que considere, dado que, a la fecha, según lo indican las 

actuaciones surtidas en el proceso digital, aun no se ha surtido su notificación.  

 

En este orden de ideas, resulta improcedente la entrega de títulos judiciales 

conforme lo solicita la parte ejecutante, de lo contrario, estaríamos vulnerando el 

derecho de defensa que le asiste al señor EDGAR LEONEL ROLONG. 

  

En tal virtud el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  
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RESUELVE: 

 

 

1º. Agregar sin consideración el escrito de la procuradora judicial de la señora 

CAROLINA BEDOYA GONZALEZ  

 

2°. Exhortar a la señora CAROLINA BEDOYA GONZALEZ a fin de que realice los 

trámites pertinentes a la notificación del señor EDGAR LONEL ROLONG 

MARTINEZ 

 

3°. COMUNÍQUESE por estados electrónicos en el siguiente 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69  

 

4°. ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 

1.1 JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

 
En estado No. _42_ hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 14 DE marzo DE 2022 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69

